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Artículo Tercero.- FACULTAR al señor Alcalde para 
que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposicio- 
nes complementarias necesarias para la adecuada apli- 
cación de la presente Ordenanza. 

Regístrese, publíquese y cúmplase. 

LUlS DIBÓS VARGAS PRADA 
Alcalde 

Fijan montos por emisión, determina- 
ción y distribución de declaración jura- 
da y recibos de pago del Impuesto Pre- 
dial y de Arbitrios para el ejercicio 2004 

ORDENANZA No 077 

La Molina, 12 de febrero del 2004 

EL CONCEJO DlSTRlTAL DE LA MOLINA 

Visto, en Sesión Ordinaria de Concejo del 5 de febre- 
ro del 2004, el Dictamen de la Comisión de Admi- 
nistración, Rentas, Presupuesto e Informática del 4 de 
febrero del 2004; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194O de la Constitución Política del 
Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional 
No 27680, reconoce que las Municipalidades Provinciales 
y Distritales son los órganos de gobierno local y tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. Correspondiendo al Con- 
cejo las funciones normativas y fiscalizadoras; y a la 
Alcaldía, las funciones ejecutivas; 

Que, conforme a la Cuarta Disposición Final del De- 
creto Legislativo No 776, Ley de Tributación Municipal, la 
Municipalidad de La Molina brinda a sus vecinos, el ser- 
vicio de emisión mecanizada de actualización de valo- 
res, determinación de tributos y de recibos de pago, así 
como su distribución a domicilio; 

Que, de acuerdo a la Cuarta Disposición Final antes 
indicada, se precisa, como monto máximo para el cobro 
de este servicio, el 0.4% de la UIT vigente al 1 de enero 
de cada ejercicio fiscal; 

Que, el Artículo 14O literal a) del texto legal antes mencio- 
nado, dispone que, la actualización de valores de predios, 
sustituye la obligación formal de presentar declaración jura- 
da, anualmente, dentro de los plazos establecidos; 

Que, resulta necesario establecer los montos que deben 
abonar los contribuyentes por los servicios mencionados, 
en relación con el Impuesto Predial, Arbitrio de Limpieza 
Pública, Arbitrio de Parques y Jardines Públicos y Arbitrio de 
Serenazgo correspondientes al ejercicio fiscal 2004; 

Que, la Municipalidad Distrital de La Molina ejerce su 
función normativa, mediante la aprobación de Ordenanzas, 
dispositivos con rango de ley, conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 200° numeral 4) de la Constitución Política del Perú; 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, 
en su Artículo 40° dispone que las Ordenanzas de las 
municipalidades distritales, en materia de su compe- 
tencia, son normas de carácter general de mayor jerar- 
quía en la estructura normativa municipal; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a lo establecido 
por los Artículos 9O numeral 8), 38O, 39O y 40° de la Ley Orgáni- 
ca de Municipalidades No 27972, por Mayoría y con dispensa 
del trámite de aprobación del Acta, ha dado la siguiente: 

ORDENANZA QUE FIJA, PARA EL EJERCICIO 2004, 
LOS MONTOS POR EMISIÓN, DETERMINACI~N Y 
DlSTRlBUClON DE DIVERSOS CONCEPTOS DE 

LOS TRIBUTOS MUNICIPALES 

Artículo Primero.- FIJAR en SI. 4.00 (cuatro y 001 
100 nuevos soles) el importe que deberán abonar los 

contribuyentes, por concepto de emisión mecanizada de 
actualización de valores, determinación, difusión y dis- 
tribución a domicilio de declaración jurada y recibos de 
pago del Impuesto Predial, los Arbitrios de Limpieza 
Pública, de Parques y Jardines Públicos y de Serenaz- 
go, correspondientes al ejercicio 2004. 

Los contribuyentes, titulares de más de un predio, de- 
berán abonar SI. l .50 (uno y 5011 00 nuevo sol), por cada 
predio adicional que genere cobro de Arbitrios Munici- 
pales. 

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 

LUlS DIBÓS VARGAS PRADA 
Alcalde 

0371 4 

Aprueban Ordenanza sobre autoriza- 
ción para construcción de escaleras 
convencionales y regulación de uso tem- 
poral de áreas de retiro 

ORDENANZA No 078 

La Molina. 12 de febrero del 2004 

EL CONCEJO DlSTRlTAL DE LA MOLINA 

Visto, en Sesión Ordinaria de Concejo del 5 de febre- 
ro del 2004, el Dictamen No 001-2004 de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, respecto a la construcción de escale- 
ras de acceso a los aires (azotea) de propiedad inmue- 
ble y la regularización del uso temporal del retiro munici- 
pal; Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, existe la problemática en la jurisdicción del Distri- 
to de La Molina, respecto de aquellos propietarios de 
unidades inmobiliarias que no pueden tener acceso a 
los aires o azoteas de sus respectivas propiedades, por 
considerarse este hecho como la posibilidad de tener 
acceso a la construcción de un piso antirreglamentario, 
de conformidad con el Reglamento Nacional de Construc- 
ciones y las normas establecidas en la Ordenanza No 
198-MML que aprueba la Zonificación para el distrito de 
La Molina; 

Que, en la Ordenanza No 029-2000 de la Municipali- 
dad de La Molina, que aprueba el Reglamento de Apli- 
cación de Sanciones Administrativas, así como en el 
Decreto de Alcaldía No 023-2000, se contempla como 
infracción sancionable el acceso a piso antirreglamenta- 
rio, sin perjuicio de la demolición, salvo que este acceso 
se haga por medio de escaleras tipo gato caracol (metáli- 
cas); 

Que, no obstante, las escaleras de tipo gato caracol 
(metálicas), de acuerdo con el Reglamento Nacional de 
Construcciones, no son apropiadas para efectuar una 
evacuación hacia la azotea en caso de una eventualidad 
de siniestro, más aún tratándose de adultos mayores y 
menores de edad quienes tendrían mayor dificultad para 
acceder a esta zona de evacuación; 

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente regu- 
lar la construcción de escaleras del tipo convencional, 
llámese aquellas de material noble, en general de con- 
creto o metálicas de un solo tramo, de dos tramos, en 
forma de L o en U, con o sin pasamanos y demás caracte- 
rísticas que se establecen en el Reglamento Nacional 
de Construcciones, por medio de las cuales se tenga 
acceso a los aires o azotea del inmueble únicamente con 
fines de prevención en caso de siniestros y para facilitar 
la evacuación sobre todo de niños y adultos mayores; 

Que, por otro lado, se ha podido verificar que en el 
Distrito de La Molina, existe gran cantidad de construc- 
ciones realizadas con elementos fijos y permanentes que 

jtorres
Rectangle

jtorres
Rectangle

jtorres
Rectangle



Lima, domingo 22 de febrero de 2004 ~ ~ R ~ W U U )  Pág. 262977 
ocupan indebidamente el área del retiro municipal y que, 
la mayor parte de ellas se encuentran inscritas como "car- 
ga" en los Registros Públicos vía el trámite de regulari- 
zación de Declaratoria de Fábrica previsto en la Ley No 
27157 por ser anteriores al 20 de julio del año 1999 y 
que exonera a los propietarios a demoler lo construido 
en el retiro mientras permanezca inscrito como carga, 
salvo que el propietario levante voluntariamente la carga 
inscrita o se vea obligado a ello por un nuevo trámite de 
Licencia de Obra para remodelación o ampliación del 
inmueble; 

Que, la Municipalidad de Lima Metropolitana, a tra- 
vés de la Resolución No 768-87lMLM-AM-SMDU permi- 
te la remodelación de casas habitación unifamiliares 
existentes en las zonas residenciales de baja densidad 
R" y densidad media R3 a efectos de convertirlas en 
bifamiliares, con el uso del segundo y10 tercer piso como 
un departamento independiente, para lo cual podrá 
utilizarse el área de retiro frontal para la construcción de 
la escalera, siempre que se cumplan las condiciones 
establecidas en dicha norma; dentro de este contexto, 
puede autorizarse en la jurisdicción del distrito el uso 
temporal de las áreas de retiro en zonas residenciales 
siempre y cuando se cumplan las condiciones que esta- 
blezca la Autoridad Municipal; 

Que, es política de la actual gestión municipal brin- 
dar las máximas facilidades para la regularización de 
construcciones de escaleras convencionales y de las 
construcciones efectuadas en el retiro municipal, siem- 
pre y cuando la edificación cumpla con los parámetros 
normativos de zonificación y edificación; 

Que, el Artículo 79O numerales 3.2 y 3.6.2 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades establece que son funcio- 
nes específicas de las Municipalidades en materia de 
organización del espacio físico y uso del suelo, la de 
autorizar y fiscalizar la ejecución del plan de obras de 
servicios públicos o privados que afecten o utilicen la 
vía pública o zonas aéreas, así como sus modificacio- 
nes, previo cumplimiento de las normas sobre impacto 
ambiental, así como normar, regular y otorgar autoriza- 
ciones, derechos y licencias y realizar la fiscalización de 
construcción, remodelación o demolición de inmuebles 
y declaratorias de fábrica; 

Estando a lo expuesto, el Concejo Distrital de La Mo- 
lina, en Sesión Ordinaria de la fecha, con dispensa del 
trámite de aprobación del Acta, aprueba la siguiente: 

ORDENANZA 

AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN 
DE ESCALERAS CONVENCIONALES Y 
REGULACION DE USO TEMPORAL DE 

ÁREAS DE RETIRO 

Artículo Primero.- De la finalidad.- La presente 
Ordenanza tiene por finalidad establecer por excepción 
el trámite de autorización para la construcción de escale- 
ras convencionales de acceso a los aires o azotea de 
una propiedad inmueble; así como regular el uso tempo- 
ral de las áreas de retiro municipal, y la regularización 
en ambos casos de las escaleras convencionales ya 
construidas y de los elementos construidos en el retiro 
municipal, antes de la entrada en vigencia de la presen- 
te Ordenanza. 

Artículo Segundo.- De la Autorización para Cons- 
trucción de Escaleras Convencionales.- Los propie- 
tarios de unidades inmobiliarias que se ubiquen dentro 
de la jurisdicción del distrito podrán presentar el trámite 
de Licencia de Obra para construcción de escaleras del 
tipo convencional, de acuerdo a las características que 
se establecen en el Reglamento Nacional de 
Construcciones, que sirvan de acceso a los aires o azo- 
tea del inmueble de su propiedad, cumpliendo para ello 
con el procedimiento previsto en el Reglamento de la 
Ley No 27157, aprobado por Decreto Supremo No 008- 
2000-MTC y con los requisitos previstos en el TUPA de 
la Municipalidad de La Molina. 

La Licencia que se otorgue para la construcción de 
este tipo de escaleras convencionales, se autorizará sólo 

por excepción y, únicamente con fines de prevención en 
casos de siniestro, para facilitar la evacuación hacia los 
aires o azotea del inmueble. El propietario del inmueble 
hará constar esta situación en los Formularios respecti- 
vos y, adicionalmente, presentará una Declaración Jura- 
da donde se compromete a utilizar la escalera conven- 
cional de acceso a los aires o azotea de su inmueble, 
únicamente para estos fines, bajo apercibimiento de la 
demolición de la escalera construida. 

Artículo Tercero.- De la Regularización de la Es- 
calera Convencional Construida.- Los propietarios que 
a la fecha de la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza, hayan construido escaleras convencionales 
de acceso a los aires o azotea de sus inmuebles, podrán 
regularizar la construcción cumpliendo con el trámite 
previsto en el artículo anterior, presentando adicional- 
mente la Declaración Jurada de Compromiso a la que 
se hace referencia en el artículo precedente. 

Artículo Cuarto.- Del UsoTemporal del Retiro.- Se 
permitirá a los propietarios de unidades inmobiliarias la 
utilización temporal del área de retiro municipal, siempre 
y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

1) Se podrán instalar elementos con carácter provisio- 
nal. 

2) Se utilizarán única y exclusivamente materiales 
removibles, desmontables y ligeros. 

3) Sólo se podrá ocupar un área no mayor a un tercio 
(113) del área normativa del retiro. 

4) El propietario del inmueble deberá suscribir una 
carta de compromiso notarial, comprometiéndose a res- 
tituir el área a su condición original en el momento que 
así lo requiera la Municipalidad. 

Para estos efectos, el propietario deberá presentar 
Planos de Ubicación y Arquitectura, con firma y habili- 
tación del Arquitecto responsable, de acuerdo a lo esta- 
blecido en la Ley No 27157 y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo No 008-2000-MTC. Este trámite no 
dará lugar en ningún caso a obtener Declaratoria de 
Fábrica. 

Artículo Quinto.- De la Subsanación de Cons- 
trucciones en Retiro.- Los propietarios de edificacio- 
nes que, a la fecha de entrada en vigencia de la presen- 
te Ordenanza hayan inscrito la ocupación del retiro como 
"carga" en los Registros Públicos vía el trámite de regu- 
larización de Declaratoria de Fábrica previsto en la Ley 
No 27157, por ser anteriores al 20 de julio del año 1999, 
tendrán oportunidad para levantar tal observación de los 
Registros Públicos demoliendo toda aquella construc- 
ción que se halle en el área del retiro municipal. 

A fin de poder cumplir con la subsanación que se 
establece en el párrafo anterior, el propietario presenta- 
rá el expediente de la demolición cumpliendo con los 
requisitos previstos en el TUPA de la Municipalidad, li- 
bre del pago de los derechos respectivos y de la multa, 
si la hubiere. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Primera.- Dispóngase la anulación de las Multas ylu 
otras sanciones impuestas, incluso en proceso de ejecu- 
ción coactiva, a quienes hayan construido escaleras con- 
vencionales de acceso a los aires o azoteas de inmue- 
b l e ~  y para quienes hayan construido dentro del retiro 
municipal, siempre que se cumpla con los trámites de 
regularización y subsanación previstos en los artículos 
tercero y quinto, respectivamente, de la presente Orde- 
nanza. 

Las edificaciones deberán cumplir con todos los 
parámetros normativos exigidos y no deberán estar ins- 
critas como cargas en los Registros Públicos de acuer- 
do al procedimiento previsto en la Ley No 27157 y sus 
normas reglamentarias. 

Segunda.- Durante la vigencia de la presente Ordenan- 
za, la Subgerencia de Control Urbano de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, dejará de aplicar la infracción prevista 
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con el Código No 1315 de la Nomenclatura de Infracciones, 
a todos aquellos propietarios de inmuebles que se acojan 
a las disposiciones de los artículos segundo y tercero de la 
Ordenanza, en tanto se verifique que el uso de la escalera 
convencional es sólo de acceso a los aires o azotea con 
fines de evacuación en casos de siniestro. 

Tercera.- El plazo para acogerse a la subsanación de 
las construcciones en retiro municipal es de noventa (90) 
días calendario, contados a partir de la vigencia de la pre- 
sente Ordenanza. 

Cuarta.- Facúltese a la Alcaldía para que vía Decreto 
dicte las normas reglamentarias de la presente Ordenanza. 

Quinta.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación. 

Regístrese, pu blíquese, comuníquese y cúmplase. 

LUIS DIBÓS VARGAS PRADA 
Alcalde 

Aprueban Reglamento Electoral de las 
Juntas Vecinales Comunales del distri- 
to de La Victoria 

ORDENANZA No 016-04lMDLV 

La Victoria, 17 de enero de 2004 

EL CONCEJO DE LA VICTORIA 

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo celebrada con fecha 
17 de enero del 2004, la Moción presentada por la Comisión 
de Bienestar Social del Concejo Distrital de Lavictoria susten- 
tado en los Informes Técnico-Legal emitidos; de conformidad 
con el Artículo 9O inciso 8) y 39O de la Ley Orgánica de Munici- 
palidades - Ley No 27972, el Concejo, en la forma reglamenta- 
ria, por Unanimidad y con dispensa del trámite de la lectura y 
aprobación de la Acta; aprobó la siguiente: 

ORDENANZA 

APRUEBAN EL REGLAMENTO ELECTORAL 
DE LAS JUNTASVECINALES COMUNALES DE 

LAVICTORIA 

Artículo Único.- Apruébese el Reglamento Electoral de 
las Juntas Vecinales Comunales del distrito de La Victoria, el 
mismo que consta de 49 Artículos incluidos en V Títulos, y 
Cinco DisposicionesTransitorias y Finales; el mismo que corre 
adjunto como parte integrante de la presente Ordenanza. 

POR TANTO: 

Mando se registre, comunique, cumpla y publique. 

ALEJANDRO BAZÁN GONZÁLES 
Alcalde 

REGLAMENTO ELECTORAL DE LAS 
JUNTASVECINALES COMUNALES DEL 

DISTRITO DE LAVICTORIA 

T~TULO I 
REGLAMENTO ELECTORAL DE LAS JUNTAS 

VECINALES COMUNALES 

CAP~TULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo lo.- Base Legal 

- Constitución Política del Perú -Artículo 2O inciso 3) 
y Artículo 34O. 

- Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
- Ordenanza No 191-MML, modificada por Ordenan- 

za No 240-MML. 
- Ordenanza No 007-03lMDLV de fecha 3019103. 

Artículo 2O.- El presente Reglamento regula el pro- 
ceso para la Elección de las Juntas Vecinales Comuna- 
les del distrito de La Victoria. 

CAP~TULO II 
DE LA CONVOCATORIA 

Artículo 3O.- La Convocatoria a la Elección de las Jun- 
tas Vecinales en una zona del distrito se llevará a cabo 
por los medios de difusión que establezca la Alcaldía. 

Artículo 4O.- Se elegirá a la Junta Vecinal que obten- 
ga la mayor votación, si hubiere empate la elección será 
por sorteo. 

Artículo 5O.- Si se produciera vacancia por falleci- 
miento, renuncia u otro impedimento del Presidente, este 
cargo será cubierto por el Vicepresidente. 

Artículo 6O.- A efectos de la Elección de las Juntas 
Vecinales el distrito de La Victoria, será dividido en 46 
zonas. 

CAP~TULO IV 
DURACION DEL CARGO 

Artículo 7.- El cargo de las Juntas Vecinales de una 
zona tendrá una duración de dos (2) años. 

T~TULO II 
DEL PROCESO ELECTORAL 

Artículo 8O.- El Comité Electoral es el encargado de 
la conducción del Proceso Electoral. Sus fallos son ape- 
lables en última instancia ante el Concejo Municipal. 

Artículo gO.- El Comité Electoral estará conformado 
por los Regidores integrantes de la Comisión de Bienes- 
tar Social, el Director de Bienestar Social y el Jefe de la 
Participación Vecinal. 

El Comité Electoral estará presidido por el Regidor 
Presidente de la Comisión de Bienestar Social y actuará 
como Secretario el Jefe de Participación Vecinal. 

Artículo lo0.- El Comité Electoral será el responsa- 
ble de la conducción del Proceso Electoral. La Munici- 
palidad Distrital de La Victoria, a través de la Dirección 
de Bienestar Social prestará el apoyo necesario para la 
realización de los elecciones de las Juntas Vecinales 
Comunales de La Victoria. 

Artículo 1 lo.- El Comité Electoral tiene las funciones 
siguientes: 

a) Organizar y desarrollar el proceso electoral en el 
distrito. 

b) Recepcionar las Solicitudes de Inscripción de los 
candidatos como tales, así como resolver las tachas que 
pudieran presentarse. 

c) Descalificar a los candidatos que no cumplan con 
los requisitos señalados. 

d) Establecer los procedimientos que consideren per- 
tinentes para el óptimo desarrollo de las Elecciones. 

e) Designar los miembros de mesa, en coordinación 
con la Oficina de Participación Vecinal, entre los funcio- 
narios y trabajadores municipales. 

f) Adoptar las medidas de seguridad que garanticen 
el normal desarrollo del proceso electoral. 

g) Proclamar a los representantes que resulten elegi- 
dos. 

h) Declarar Nulo el proceso en caso de graves irregu- 
laridades en el desarrollo del mismo. 

Artículo 12O.- El Comité Electoral elaborará el Plan 
de Trabajo que regulará el proceso electoral, en base a: 

a) Elaboración del Cronograma de Elecciones. 
b) Evaluación y calificación de los candidatos. 
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